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ESCRITURA DE COMSTITUCION DE LA 

  

a AA 
COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES 5 EL Ny 

z 

  

  

DENOMITMADA "MUSHUL YUYAY" EA, : - AN 

  

CUANTIO: 3,5% 22.000,00. 

  

“ 
A 

7 
7 77 

; 
i 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, RapíbiA ra del 
AA 

  

Ecuador; el día de hov Viernes cinco de Julio de mil rovecientos noventa y 

  

ses, ante mi, Abogado Mercelo Quilla Ersz0, Notario Público Cuarto del Cantón, 

  

comparecen los aetores: CESAR ANTONIO GAVIN FALA, JOSE ANGEL MALCA MALCA, 

  

GREGORIO YUQUILEMA MINTA, MANUEL REMACHE ALUCANCELA, MANUEL CRISANTO DELGADO 

  

EAYAY, FRANCISCO CHACAGUACAY PATARON, EFRAIN YINUTLEMA MULLO, JOSE MANUEL RACUY 

  

TORCO, MELCHOR LEMA ILVIG. JUAN TLLICACHT GUALLT. JMSE LORENZO GUAMAN NAULA. 

  

HERMAN RAMIRO BARAHONA PLLZ, JOSE MAMLEL TLLICACHT SHIGLA, JOSÉ SANTIAGO 

  

    ASADUBAY AGUALSACA, FRANCISTO CORO GUANOLEMA, JOSE ALBERTO BGUAMAN HALLA, JOSE 

  

MANNEL FATARAN CARRILLO, CESAR ANTONIO ATI *TMGMS. Todos mayores de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta Civoad, de estado c1vil 

  

o asados, hábiles e idóneos para contratar y oblrjarse, portadores de sus 

  

documentos de sus códulas respectives, a quienes de conocerles dov fér y 

  

quienes me presentan una minuta para que ses elevada a pscritura nóoblica, cuyo 

  

tenor literal 3e transcribe a continuación: SEÑOR O SOTARIO: En =l Renistro de 

  

serituras Publicas a su cargan, sirvase incorporar ina de constitución de 

  

COMPAÑIA ANÓNIMA DE TRANSPORTES denominada “MUSHUC YUYAY" S.A.; de conformidad 

  

con las siquientes cisusuilas: PRIMERA: COMPARECIENTES ,.- Lomparecen los 

  

señores: MESAR 'ANTONTO GOVIN PACA, TASF ANGEL MALTA MALKA, ARFSORTO VUDQUILEMA 

  

MINTA, MANUEL REMACHE GIITANTELA, MANUEL CRISANTA DELGADO SAYAaY, FRANCISCA 

  

CHACAGUACAY PATARON, EFRAIN +UQUITLEMA MULLGO, JOGE MANUEL BAacUY TAPCO, MELCHOR 

  

LEMA ILVIS, JUAN TLLICACHI GUALLT,. JOSE LORENZO GUAMAN NAULA. HERNAN RAMIRO 

  

BARAHONA RUIZ, JOSÉ MANUEL TLLICACHI 3HTGLA, JOSE SANTIAGO ASALORAY AGUALSACA, 

    FRANCISCO CORO GUANOLEMA, (J0SÉ ALFERTO GUAMAN NAULA, JOSE MANUEL — PATARQM   
 



CARRILLO, CESAR ANTONIO 471 PINGOS; todos ecuatorianos mayores de edad; 

1 
  

domiciliados en esta cidad de Riobamba, choferes profesionales, cesedos. 

2   

SEGUNDOS: ESTATUTOS.- Articulo uno: DENOMINACION.- Se constituye la Compañía 

  

Arónima de Transportes "MUSHUC YUYAY" S.A. que se regira por las disposiciones 

  

de la Ley de Compañías, astos estabulos y a más leyes del Ecuador que fueran 

  

pertinentes. Artículo dd 

  

OBJETD.- El sbieto social de ls fompañla es ml 

  

servicio de transporte de la ciudad de Rinbamba a las diferentes comunidades 

  

de la provincia de Chimborazo, Santonez . farramias, hales comos Riobamba, 

  

Colta, Chaman, Penipe, Buano, Chinchi, Alausf, Pallatanga, Cumandá, y con 

  

10   

Guayaquil, Etrs, además la compañia pardrs actuar como 3nente, representante, 

  

mandatario, o comsiontsta de otra Li otras »mpre545 racionales o PXÍTanjeras, 

12   

adyniriro participaciones zoriales, arricnes 0 Dartes seneficiarias de otras 

  

compañías que operan en actividad similar, en lo principal el abeto sacial y 

  

general es de ejecutar trdn tipo de acuerdns, Convenios O contratos c1v1185, 

5   

mercantiles o de cualquier otra naturaleza que sean afines a su objeto social 

  

vo permitinos por las (eyes Ecuatorianes. Artíiiudd tres: NACIONALIDAD Y 

  

DOMICILIO. La Compañia Anonima de Tran=mrtes "MUSHUC YUYAY" S.A., es uma 

  

ompresa de nacionalidad Ecvatoriana, su domicilio principal es la ciudad de 

  

Riobamba, provincia de Chimboraro, y pedra astaplerer sucursales, a0emcias, 

20   

oficinas, delegaciones O representaciones sí cualomier ligar de la República 

21   

del Esuador o fuera de fia, Articulo cuatro: PLAZO DE DURACION.- El plazo ue 

22   

duración será de treinte shos contados a partir de la fecha de la inscripción 

23   

en el Registro Mercantil, plazo que podra ser ampliada 0 reducido mediante 

24   

reanjumián de la Justa Meneral de Arciorjetas y previo al cumplimiento de loz 

25   

requisitos dererminados por la Ley. Articulo cinco: CAPITAL.- El capital social 

26   

de la Compañía es de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRESy dividido en 

27?   

aumentos veintidos (522) acciones nominetivas y ordinarias de diez mil sucres   28   
  

nn:



  

de 
> 

DS 

(8/+10.000) cada Una numeradas de cero cero bno al auinientos fe cal. 

Y 

  

al 522), inclusive al momento de la constitución de la Lompañía e fábitar se 

  AY 

encuentra integramente suscrito y pagado en un treinta por ciento (304) en 

  

numerario, las acciones son transferibles en forma que determina la ley, pero 

-.
 

  

los accionistas existentes tendran derecho preferenciol de suscribir an 

  

proporciones a sus »2cciones, *+n 2] caso de nuevas emis100esz por aumento de 

  

capital, este capital podrá sumentado por resolucion de la Junta General de 

  

Accionistas, previó al procedimiento determinado por la Ley. Artículo 3ejs; 

  

REGISTROS DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.— El representante Jegal de la compañía, 

  

tendrá a su carao el libro de acciones y accionistas] segun lo determina el 

  

Artículo doscientos dos de la ley de Compafiaz¡ en el que se realstraran las 

  

entradas de los títulos provisionales y definitivas, las transferencias de 
Z 

  

13 

  acciones, las anulaciones y los gravaimenes que peseñ sobre las acciones 

  

emitidas por la Compañía. Artículo siete: DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- La 

  14 

Comparta tendrá la siquiente Estructura Administrativar La Junta General de 

  

Accionistas, el Directorio, el Presidente, el Gerente General y el Subgerente, 

  

Artículo ocho: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 2 Junta General de 

  

Accionistas, que la integran todos los socins de la Compañía. es el órgano 

  

siperior de Gobierno de la Compañía y tienen poder para resolver sobre todos 

  

lo3 asuntos relacionados con el funcionamiento, actividades y negocios de lal 

  

miéma, Salvo los que concede la competencia =n este Estatuto al Directorio, al 

  

Presidente o al Berente General. Á más de las establecidas en el Articulo 
al 
  

lapscientos setenta y 1ires de la Ley de Sompañias, la Junta Ceneral de 

  57 
Pgecionistas tiene las siguientes atribuciones, 31 Conocer sobre la marcha or 

  + 

pe sppresa, recibiendo antialmente los estado: de 31tuación y En sus Tespecitivas 

  

cuentas, y los informes del Directorio, Gerente General v Comisar105, sobre los 

  

27 

negocios de la Enmpañía y dictar las disposiciones correspondientes. %1 ho 

  

existen el o los informes de los fomisarios, no se podrán aprobar ni el     
 



- 

balance, ni el estado de pérdidas y nanancias, 2) Aprobar un rlian anual de 

1   

trabajo, que debe llevarse 2 la práctica por el Directorio,y el Gerente 6 

7 2   

  

dan base al proyecto que para el efecto será presentado en el Directorio? Mo 

3 >   

Resolver acerca de la distribución de utilidades v el establecimento de fondos 

4   

le reserva y aprobar el oresupyesto ama], d) Reselyer sobre asuntos de capital 
  

de forma de pago de nuevas Acciones. Pl! Arnridar modificaciones a este 
  

Fatatuto, para Ja que 3e requiere nor 1 menos las dos terceras partes Je) 
  

bspital social, y que haya sido convocado expresamente para este atacta. +; 

  

eso]ver sobre la transformación, la fusión, la escisión, la disolución y la 

  

igmioación de la Compañía, para lo que se necesita el pronunciamiento favorable 

to   

He la mayoría del capital social. de acuerds a lo establecido en la latra "e" 

  

este mismo artículo; 0. $) Nombrar cuando corresponda, al presidente, a loz 
  

Locales miembros del Directori, el Gorente General, al Subgerente y a loz 

  

Domisarios3 ast como, fijar sus retribuciones y removerl de haba? causa para 

  

  

ello. h) Ordenar la remoción de cualadier otro empleado O funcionario ue, a 
  

briterio de la Azamblea, perjudica con su actividad a los intereses de la 
  

Pompatta. 1) Nombrar los Jicuidadores, fijando su retribución, cuando fuere e] 
  

:A50, fijar procedimientos cars la liouidación] Y. considerar las cuentas de 
  

liquidación, Artículo ruieve:z REUNIONES DE LA JUNTA. Las reuniones de la Junta 
  

boreral seran ordinarias, extraordinarias y liniversales. Las ordinari25 son 

  

quellas que se efe túan en =1 domecilio orincipal de la Compañia, se Peunirán 

  

por la menos una vez al ala, dentro de los tres primeros meses costeriores al 

  

kierre del ejercicio económico anual, previa convocatoria del Directorio, con 

  

pl objeto de conocer el halanoe amial, estado de las pérdidas y manancias cor 
  

las cuentas del ejercicio. los informes del Directorio. presentado por el 
  

Fresidente, el Gerente General y de los Comisarios, eprobar el plan de trabajo 

  
  

' Y el presupuesto anualí elegite cuendo rorresponda al Directorio, Gerente 

  

! Beneral y Comisarios. y. malarger otra asunto pontualizado en =1 orden del día,   
  

 



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

v 
- 

constante en la convocatoris. Las reuniones estraordinariss se efectuarán 
V 7 = 1 

Lo . y 4, 
. también en el domcilio principal de la Compabla en cualquier tisgpo, Dfr 

2 FE z a 
: 5 PE " % 

. , : se Ss é , 

convocatoria del Directorio, bien sea por sí propia determinar or por Bsti do del 
3 

Gerente General de los fomisarios o de Jos socios gue represente ÉL veintic1 ED - 
4 NS MA EA 

A ea 
por ciento del capital socialt 0, por convocatoria del SunerintendsprF> [nea 

5 N 

Compañías, cuando el directorio no hubiese atendido esos nedidos, v en ellas je 
6 

traterán exclusivamente Jos estntos puntealizados en la convocatoria, llos 
7 

convocatorias 0 renmiones ordiparias a extraordinarias, serso formiladas en unha 

8 

de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Riobamba, cor lo menos don 

o | 3 dias de anticipación a la fecha propuesta mara ja reunión, determprandosks 
10 

o lugar, día, hora y asuntos a tratarse en la misma. Para gue la Tunta Generpl 
11 

quede legalmente constituida an primera atoria será necesarta [a 
12 

concurrencia del cincuenta y simo por ciento (51%) del capital social pagadh. 
13 

Podrá reunirse en segunda convocatoria con el número de socios presente , 
14 : 

15 debiendo hacerse conocer este partienlar en la rornyocataria, Las resoluciones 

16 de la Junta se tomarán oor mayoria del canital sprial racado concurrente, 
, 

salvo los casos en los que sa asotala una determinada mayoria, raso en el cupl 
17 

4 se simará el resultado que ha tenido, mas los votos planeos y las abstenciones, 
8 

Cada acción representa un voto. Las acciones que po están totalmente cancoladad, 
19 

«tendrán derecho a voto en proporeión al valor pagado nor rada unn de etlok, 
2d 

Las resoluciones de la Junta sor obligatorias nara todos Jos accionistas, per 
21 7 

22 tanto, ro se podra alegar para no aceptarlas; qua no esten presente o) me fe 

> [ ¿yotá en contra, Nuedando a salyn el derecho de anslación de las decisiones 
2 E 

' 
- 

3 a lo previsto en la ¡=y de Compahtaz.- Las Juntas  liniversales =dn 
-2 + 

? ! 
¿| aquellas en las que se encuentra reunido la totalidad del capital social v nagria 

25 , , 

reunirse an cualquier tiempo y sp cosalgquiar Lunar “el topritarin Naciona], 
26 

para conpeer v resolver todos Ins asuntos que unsrimemente cenidan trata, 
27 

28 Artículo diez :- DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS.- Las frtas de la Juntas   
  

uy



10 

yr 

13 

20 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

deben llevar la firma Jel fresidente y 

  

  

LUniversala 

  

  

  

  

  

  

debers llevar le *irma de tornos 

ser 1levades 2 mánutna y serán redactelaz 25 131003 castellano en 

debidamente folladas en un Fibra deztibedoy poo > ese efeuto, En todo na 

=8 podrán hacer muii pon e ellas, o. teoirar ser aprobadas po” 

  

  

la Junta General de dicrovistas en la mizm- serán atendidas Y 

  

afirmadas a los quince clas porlertorez a la lunt 

  

decerán contener, 

  

  

  

  

    

  

    
  

    

  

       
  

  

  

  

  

lo siguientes a El combre a dornmisvalinns de Comparta: 01 El lugsr, fecha 

< hors de iniciación de ta Jurter co Lose runbres . acelligos de las nersonas 

Ei rararios "hrs de cripriones del 

dia es La refaciópo simajle y ordenada de laz 

dealohsraciones y le epipuler de las revoluciones: fo La prornlamacion de 

% resuilados de las vuotdazionas 20 la constanita del mumerao de nr a favor, 

en cobtra, en blamo os atztin ar la =protarlon del Acta a caso de due 

se lo hiciera Ru ola mim” ya Ho dos firmas del Prezidente + el 

Cerratarió. En caso de rimas imisersales, (An Ciconia 1d . 

    

  

Pretocmad Oct DE LAS REPRESENTACIONES A LA JUNTA GENERAL.- A 1 reuniones de 

  

      

  

  

  

    

  

la Junta Genera] prrirár dos arLepanistas peracdnaimente pp pnaraán hacerse 

representar por nangcatarios en la forma que se saya reglomenteno. Articulo 

dores DEL DIRECTORID.- $1 directorio de la Lompahla tará ¡ntegraco por un 

Presidente, y odos vacalos arincipalez con sus Pe ticos suplentes, designados 

  

  

    

  

  

      

  

  

  

ovr oia Junta Genera) Ja 25. incales miemtr: del Directorio, 

dusarsh dos ams en *)l eJarmitiia de tur Sud tencio reelegidos 

indefirmdamente, Son fencoones del Directorio laz alutnente ac Dar las 

disposiciones que permiten elaborar el clan pnusl ode bracaro ; amspiar 3e 

  

redaccion para presenterio a la aprobación a la lento hetara] 02 »eaxcianista3. 

  

ba Orientar la praparacipn > had pres lips ho ad co ALGUHAr su contormarión para 

    presentarlo $ cunsideracios de la Tunlo Gener 

  

cd) Luengo = 

  

  
 



12 

21 

  

e 
.o* 

estableciera su existencia, nombrar Gerentes y Subgerentes Je áress y 
  

directorios oepartementales entre los candidatos que para el efecto presentese 
  

£ 
el Gerente Seneral:í d) Aprobar les contrataciones para los montos que se le 
  

fijen enel presupuesto Ánual; e) Aceptar los balances, estados 0s pérdidas y 
  

canancias, con las respectives cuentas, pera presentarlos a la Juntos 6 mD
 > mm
 3 ”»
 pu
 

  

orevió al consentimiento de los Comisarios; y,* f) Establecer 

  

  

procedimientos que sirvan para poner en práctica el Flan y Presupuesto sueles 
  

y las disposiciones tomadas por la Junta General de ficcionistas. Articulo 
  

trece: TEL PRESIDENTE. El Presidente qe la Compsfía lo será tampién de la 
  

Junta General oe Accionistas y del Directorio: será oesionaso por la Juntes 
  

General, durará dos sffos en el, ejercicio de sus funciones Y podra ser 
  

        
  

de y del lirectorio; b) Tener representacion del Directorio ente 
  

  

/ 

  

  

   CUmplarn 

  

  

anuales y 

  

la Tinta Genevel de. Ac 
  

07 e? Gerente Seneral jos títulos de las acciones y con el 
  

  

las Cuntas Generales Y las del Directorio; ¿ Firmar 

  

  

  

  

  

2 ausentiea tenboral; C. nssta que se 

  

  

  

DEL GERENTE GENERAL,- El berente ceneral es el 4 

  

representante legal, Juaicial y extrajudicial de la Compatis. + es 

  

  

     

  

  

  

  

  

Crasnirar y c0i1riq2r les ORpenoenci.s E UMmivist 
  

    

  

coros", 2, de ecuerdo sl/Alan únuel ys 2 las resoluciones la Junta Ceneral qe 

y onmel irectorio: bio Nombrar sl persons (Me treni- 1 

  

  

  

  mpiescos ce la Compeñla, COn 2cecclór 0€ supgerentes e ¿rez 

  

   



  

departamentales. Para el nombramiento de estos últimos, presenta candidatos 

  

para que entre ellos sean nombrados por el Directorio; Pe) Preparar los] 

  

proyectos de los planes y presupuestos anueles y de las programaciones que 

  

fueran necesarias pera presentarlas a consineración gel Directorio; ) 

  

Concurrir e las sesiones del Directorio con voz informativa y apelar de las 

  

resoluciones que consioera lesivasy ante la Junta General de Accionistas, para 

  

to 

13 

14 

16 

i7 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

lo Cual puede pegir que el Directorio convoque a reunión de la Junta General; 

  

o, en su defecto, pe a la Superintendencia de Compañías, que realice 

  

dicha convocatoria e) Firmar los contratos, convenios. cheques y oblipeciones 

  

de la Compañía, por los montos que se fijen en el presupuesto Anual, por su 

  

propla determinación O por los montos reservados sl Directorio o a la Junta 

  

General, cuendo exista la autorización de estos oroernizmos de la Comnatiaz +) 

  

Sresentar a le Junta General une Pemorja eruúal detaliaua de las actividades y 

  , 
eitusción de la Compaíaz q) Instrunentar las corme dz control y establecer 

  

- 
los resultados de lú2 balences, estados ue pérazdas y cangicias y laz cuentas 

  

pertinentes, que se elaboren bajo su >eeponsacolinao¡¿n) Dar scceso e los 

/ 
  

Combsaryós para que puegen cumplir sus funciones 0e supervisión e informeción; 
/ 

y €   
£, 3) Firmas el nombramiento del Presidente. “Articulo quince: DE LOS 

  

COMISARIOS. - La Junta Senerej nombrará dos comisarios cuyes funciones serén de 

  

inspección y vicilencis del cumplimiento de las resoluciones y de la menera 

  

como se lieven todas lee osersciones y libros, pare in+ormar topbre le mentere 

  

  

  

cs ejecutarios a la Junta Gereral, los comisarios podran se T so0C10%8 OM: 0 

ca Compañio, Eno dos affos 2n $us Turciores y podrán ser reelegidos 

incetinidamente, No poorién ser comiserios los emplesoos de la Compañiñ. si 

  

iueran Jesignancs com» tales, cessrán avtomsticamernte en sue funciones, las 

  

TÓnciones, Cdeberes y derechos de los comiserios son Tijaoos en la Ley de / , 
  

Compania, > 12 ferna 0e ejercicios serán determiracos y reguiscosz en el 

  

Feglemento General. Artículo diecisels; El SECRETARIO.- El Directorio     
  

 



ue 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e, 
a a CoN 

dGesignara un Secretario, due lo sera tambien de la Junta Geñerd de 

, Lo 
Accionistas y del Directorio, El Secretario durará 0Uq años en sus tuntibrks ; . 

2 
y podrá ser reelegido. us deberes y atribuciones son: a) Llevar las actas de 

3 ” - 
las sesiones 7 la Junta General y las del Directorio y suscrioiriss con al 

4 - 
Presiuente; 6) Dar fe ue lo que 52 Noya resuelto en ella; y, colas que se ]-. 

8 - £ * 
asignaren. Artículo diecisieteÍ DE LA DISOLUCION.- La Compatia se diiolvends 

8 — : 
por las causas, y en la forma que se determina en la Ley 3e Comparias. mrticuld 

Y . 
7 Lo 

dieciocho: DASPOSICIONES GENERALES.- La Compañils expedira un Reglamento General 

8 a 
que normará este Estatuto, con sujeción a la ley de Comparias, para el 

9 = > 
funcionamiento de esta Sociedad, Eb cuanto a Deberes y Derechos de lds 

10 7 
accionistas y en guneral respecto a todo lo que no este previsto 0 Est 

1, 
Estatuto, se entenderán 1incorporada3 las disposiciones de la Ley de Connahlals 

12 7 7 
y 55 Reglamentos y demás leyes vigentes de la República del Ecuador en lo que 

13 : - 7 : 
fuere aplicable. Para el aumento del capital¿, monificación de plazo de 

14 Ti Ñ : 
duración as la Compañía, otras Perormas os estatutos y en general, pares aquella 

15 - " 
que se requiere el complimiento de formalidades especióles, laz resalucionaa 

16 
que tome la Junta General qe Accionistas, serán elevadas a escritura Publical, 

debiendosea para ello otorger uns coónla certificada de la parte correspondientj 

| Ll 

del acta en la que conste la respectiva resolución. Los permisos de operacioh 

t9 7 Z y 
que reciba la Compañta, autorizados por el Foñ==*9 Nacional ue Tronsitos np 

20 : a e . Eur . 
constituyen titulos de propiedad y por consioamente, no son susceptibles ela 

21 az = A — , En Po 
negocioción. La Compañia, en todo lo relecionado al tran=porte se sometera kh 

22 - 7 
las normas legales y reglamentarios Vigentes y a las resoluciones que dicte e 

235 — a _ 
Consejo Naciorial y demas Prsensanos de Transito y Transporte terrestre de 

24 E a 
Pals, Articulo diecinueves LAS REFORMAS AL ESTATUTO, adurgión de nuevos suci0% 

25 ” > 
áumento O cambio de Unidades de ftranspor«e, efectuará la Compañia previp 

26 - 7 a a . LINES 
informe favorable qael Orgamisóo 0 Transito competente, Articulo velntes LAS 

27 - =e a = a 
TARIFAS QUE REGIRÁN, p.ra la cresentación del servicio por parte de ll 

    28  



Compañia, serán Tizadas y/Únodiics 

  

das or el Consejo Naciona) de 

  

  

Articulo vezxntiuno: La Compeñi: eceptarás sol1c1Tos 

  

2 102 OR fv 

  

  

socios que reúnan lis Ccongivionas d 

3 - o A 
presentar, preyla 13 Atras e 

4 

Mismas condiciones que 1hRg9rez e lar entr 

  

  

   SD OTRAR:ILO Y uh 

  

  

23 Fundadores, Artícalo verrnbidos: 

  

  

LIQUIDACION.- Fara la of. on in a liquiiarmreas, rearrás a lo dispiesto ar 

la Ley ae Compañras./ TERCERA: SUECRIPCIÓN Y PABO LEL CAPITAL SUSCRITO. > 
  

  

capital social ha sido Inte rsmente scrito y pagsobo por las secioz en 

  

  

Mmimnerari0y 0 UR TPRJuts 00 2 lo   arformidas Yo vi 

  

atente der     

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMDAE DE Acciones Capital Capita? Capital 

10 
ACCIONISTAS? Hines Pagado Por pagar suszrito 

yA Lasso says maca Z 20. gro MK zom.0oo Í, 290.00, Z 

2 JOSÉ MALTA MALCA Y 29 Y 87,000 A 203.000 / 390.000 A 
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todos Jos actos necesarios y comparezcan ante las autoricades Tespectivas 2 
  

objeto de obtener la aprobación y el perfeccionemento de la constitución de 

  

la Socieoso e informar sus gestiones a la Primera Junta Genera] de Accionistas, 

  

Por el Capitel pagedo Oe scuerdo «el detalle que consta en la clánsulara 
  

énterior, se adjunta el certificado de deposito bancaria €n le cuenta 

  

5 

"Integración áe Capital" para que se soregue COMO parte INfeOrante de esta 

  

Escritura, /QUINTA: Los comparecientes ueclaran que el capital social de la 
  

Compañia, en el valor de camtal pagado en la cantidad oe ochenta y siete mil 

  

eE ucres (2/,67.000,00) por cada uno de los socios he s100 epbortado en dinero 
/ 

L 
  

“y fectivo y se encuentra depositado de acuerdo a la distribución de la clausula 

  

ercera, sobre la suscripción pago os cepítal; así mismo los socios se reservan 

  

hi ogerecan de elegr a los saministredores y funcionarios ae la Compañita en lea 

  

¿unta General 
/ 

Frimera que se celebre uns vez isoslmente la que este probado 

  

+ SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se a0regan Coma O0OCuUmen oz 
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perteccicisaento de esta escriturs publica. cuya Cuentic aueda determinacs e” 
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firmado) Abogado Marcelo Aulla Erazo. N0tario Cuarto del Cantón Riobamba, 

2 continiación se adienton copis: 

  

de los docimentos 
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COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES 

"MUSHUC YUYAY S.A" » 
FILIAL MOVIMIENTO INDIQENA DE CHIMBORAZO - MICH 

JUAN BE VELASCO Y GUAYAQUIL (Eaquiaa) casilla 130 RUORANEA- ECUAÑS 

>
 

  24 ; É 
Of .CIA.MY.001**./ 

Riobamba, 25 de Marzo de 1996. : 

Señor 

Ruffo Didonato 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO 

Ciudad, 

De nuestras consideraciones: 

A nombre y en representación de la Compañia de Transportes 

as 0 “MUSHUC YUYAY" S.A reciba un cordial y atento saludo ,a la vez 

> Ledo. Juan 11licachi 
Y   

que deseamos éxitos en sus funciones en bién de nuestra pra- 

vincia. 

Con el propósito de dar servicio de transporte de carga y 

pasajeros en camiones y camionetas ,buses y busetas a las 

diferentes comunidades indígenas de nuestra provincia se creó 

en el año 1993 la Cooperativa de transportes “INTI RAIMI“,pero 

para la legalización como Cooperativa mixta las normas vigen- 

tes no nos ha permitido, razon por la cual para continuar dan- 

do servicios al sector campesinado hemos creado la Compañia de 

Transportes “MUSHUC YUYAY"” S.A (Pensamiento Nuevo )Jde buses y 

busetas, por Jo que hace necesario adquirir la legalización 

del Consejo Provincial de Transito. 

   

   

      

   

n 
1 

Con los antecedentes expuestos nos dirigimos a usted muy  come- 

didamente para solicitar a su autoridad en su calidad de Pre- 

idente de la Comisión del Consejo Provincial de Tránsito se 

jgne enterceder ante los miembros de Ma Comisión antes men- 

ionada a fin de que sea legalizada. 

ty 3 £ € 4 r+
 

“a o Por la atención que se dignará dar cecido anticipa- 

mos reconocidos agradecimientos . Y 

ntamente, 
Bm / 

<A EN 

    

   

  

Y GERENTE > 
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CONSEJO PROVINCIAL DE 
TRANSITO DE CHIMBORAZO - INFORME No. Ol4-PT-96 

  

' Py 
ivbamba, junio 6 de 1996 

  % 

La Comisión interna de Planificación Técnica, 3e constituye el día de hoy con 
el objeto de tratar los siguientes asuntos que han sido sometídos a su 
consideración: . 

1. Solicitud, de conformación de las Compañías de Transporte: MUSHUG TUYAY y 
CEBATRANS . 

Las documentaciones presentadas, se encuentran completas y de acuerdo con los 
requisitos exigidos por la Ley y Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Existen los informes jurídicos correspondientes en los 
cuales emite criterio favorable para la Constitución Jurídica de las 

Lo. mencionadas entidades, debiéndose acatar las observaciones realizadas al 
cuerpo del estatuto. Esta Comisión, hallanándose al informe jurídico, emite 

9 criterio favorable a efectos de que las Compañías MUSHUG YUYAY Y CEBATRANS,' 
continúen con el trámite para su constitución jurídica, para lo que 3e 
remitirá la docunentación correspondiente al Consejo Nacional de Tránsito. 

2. Solicitud de la cooperativa de transporte estudiantil CORAZON DE LA PATRIA, 
para la concesión de su Permiso de Operación. 
La documentación presentada, se encuentra completa y de acuerdo con la Ley y 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Existe el informe presentado 
por el Departamento Técnico, por el que emite criterio favorable para el 
otorgamiento de este Permiso de Operación. Ezta Cooperativa, tramitó su 
Constitución Jurídica anterior a la regulación de agosto de 19%5, que hace 
telación al cuadro de vida útil de vehículos para la transportación publica, 
por tal motivo, la Comisión no 3e opone al otorgamiento del Permiso de 
Operación solicitado. Por ser el primer permiso de operación, para 2u 
otorgamiento será el Consejo Nacional de Tránsito, quien emita la cesolución 

i respectiva, para lo que se remitira la documentación correspondiente. 

  

    

   

   
. Solicitud para la ratificación del estacionamiento de la cooperativa de 
transportes LA POLITECNICA. 

El Consejo Nacional de Tránsito, ha solicitado 3e >mita oriterio resperta a 
la ratificación del lugar de estacionamiento de la cooperativa de transporte 

YOLITICNICA. Se ha presentado »=1 informe fecnico 2n al que se indica que 
1 lugar es apropiado y no interfior con =ntidades similares de transporta. 
ta Comisión hallanándose a dicho informe, recomienda ze racifique el lugar 

e estacionamiento que se indica en el mismo, para lo que se Jeberá remitir 
al Consejo llacional ue Tranzito, para log Zine lejfales oongiguientes. 

4.5e ha emitido informe. para la regulación de frecuenciaz en las  ruras 
Riobamba-Bayushig-Calahi Y Bidnbamba-71 alrar-Maruz, pne parra del 

Departamento Técnico, por lo nue la Comisión hallanandose a dicho inturas, 

recomienda se aprueben las rutas y frecuencias constanta2 2n =1 informe 

técnico.     Za todo cuanto podemos informar +n colación 
consideración. 

e Pr + e 

Tcrned. Milaon ¿agar Guevara 

GETZ PECUTMNCIAL 0% TRMILEITO 
DE CIIMBCORAZ 

á Muéstía 

» 

UDI 

 



  

CERTIFICO QUE EL PRESENTE PNI“ORLD FOR DUBIDANTRTE APROBADO POR 

El. DIRECTORTO PL EST ORCANISMO Ll SESTOR GRDIMARIA DE-6 BL 

RIO LE 1996. 

Riobamba, junlo de 19%6 

1 | ( y 
FA y Jar. 

MÓi e Barrbno Uornández 

SIE CRRETANTNITA 
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7 CONSEJO PROVINCIAL DE 
TRANSITO DE CHIMBORAZO 

e RESOLUCION No .002-CJ-06-96 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRAMSITO DE CHIMBORAZO 

CONSIDERANDO:: 

Que la Compañía de transpucte de pasajeros intraprovincial MUSHUC YUYAT S.A., 

aomividiliada €n la parroquia Velasco, cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo, ha 3olicitado au CONSTITUCION JUR1ANICA, para lo que ha presentado 
la «documentacion cequerida por este Consejo y constante en el Reglamento de 
Procedinlentos Administrativos? 

fue una vez ingresado a tradite, 3e procedió al estudio del expediente y de 

los lulovcmes que Ye indicad a CONLinuación: 

Ll. Infocue do. 008-56-DJ, de Mayo 16 de 196, presentado por Asesoría 

vuridica, en el que recumionda: - 

* Que 3e incluyan en la Munutla lo imdicado en el numaral 2.. 

> Que la Compadía 3e sometará a lo dispuesto en la sección VI ae la Ley de 

Compañias, a las normas del Código Civil, Código de Comercio, Ley y 
Reglamentos de Tránsito Viyentez. 

» Para la concesión del Permiso de Operación se debe tomar en cuenta las 
ultimas reguiaciones dictadas ¿or 1 Consejo Nacional ae Trán31to, «n 

fuanto dice =:pecialmente 20m +1 ”muadro de vida út11 ¿e los venicnios. 

2 Con el anali313 cealizaco Asesoría Jurídica no ge opone a 3u Constitucion 
Jurídica. 
Informe Wo. 0114-PT-96, de junio 6 de 19%, poc el que la Comisión de 
planificación, recomienda «n +1 aumeral l. que la Urganización solicitante, 
continúe con el trámite para ou Constitución Juridica. 

lus accionistas fundadoces son los uiguientes: GAVIN PACA CESAR ANTONIO, 

MALVA MALTA JOSE ANGEL, YUQUILEMA MIETA GREUCRIO, REMACHE AUCANCELA MANUEL, 
DELGANO SATAY MANUEL CRISANTO, CHACAGUASAY PATARON FRANCIZCO, “"UQUILEMA 
MURAL SPRAIA, MACU TAROS GUS lali El, Delia LY Id MELCHOR, ILLICACAI JUALLI 

VAN, (ÍUAMMAN NAULA CHE LONRENZO, DARAHOÑA RUIZ HERHAN RAMIRO, ILOICACH 
CUADOAL, TB SANTIAGO, —CORO— SUANOLEMA IGLA — GACE MANUEL, —ADADOES Y 

MCG, —HUAMEM MALLA 6 A CARRILLO JOE MAÑUSL £ ATI 

IGOS CEZAR ANTONIO 

    

   

    

  

    

  

       

  

       

  

ón uso de 138 alribuciones. Y 24 vonzicra al Art. 4, 100180 ¿egundo cdel 
Beglamento de Procedimientos Administrativos de lo: Consejos Clacional y 

Proviaciales de Tránsito y de la Comision de Tran3l1?o de Guayas. 

  

   

RESUELVE: 

1l.Emitir la presente resolución tendiente a ul la Compañla de tsngpoLts de 
pasajeros intraprovincial, den Lada *n lá ciudad de Riobamba, piovincia 
de Chimborazo, continue con el tramite para zu CONSTITUCION JURIDICA. 

  

Z2iLa Compañía, una vez obronida Ju Personería Juridica, para «tectos de 

trabajo, deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al 
Consejo Nacional de Tranyito. 

7. Hecho la cue l, esta organizacion ue Cranspocte, quedara 3nmertida 3 la Lev 7 
Reglamentos de Tránsito, 181 comc a lar dispogiciones y resoluciones «(He 
impartan los Consejos Narmenal y Provincial de Trangito Y la rezpeotava 

 



  

CONSEJO PROVINCIAL DE 
TRANSITO DE CHIMBORAZO 

  

    
   

         

, o 

. 

d. Jefatura Pr Lal», para ¿qu operacion mn la 

Cosnspor caion de Paddel NU Lar LA ads 

os firmado or EN eg Pl ctiaminl ia 

INARMOTAZDA a de omti nOs " 

. 
pa - 

He    

U 
0 

 



    

no 
REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a o 9 JUN 198. de 19....... 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración 

El Consejo Provincial de Tránsito de Chimborazo, mediante 

resolución No. 002-CJ-96-06, de fecha 6 de junio de 1996, 

emite pronunciamiento favorable para la continuación del 

trámite de Constitución Jurídica de la Compañía en formación 

de Transporte de Pasajeros Intraprovincial "MUSHUC YUYAY 

S.A", domiciliada en la Parroquia Velasco, Cantón Riobamba, 

Provincia de Chimborazo, encontrándose este pronunciamiento 

enmarcado dentro de disposiciones legales y reglamenterias de 

tránsito vigentes, mucho agradeceré a Usted, se sirva 

disponer se prosiga con el trámite de Constitución Jurídica, 

da la referida Organización, haciendo notar que este 

   

  

   
      

pronunciamiento no constituye Permiso de Operación, el que a 

su debido tiempo deberán solicitar a este Úrganismo. 

Particular que le comunico para los trámites consiguientes, 

djuntando para este efecto, el expediente presentado por la 

itada Organización, y uás informes presentados al respecto. 

e 

Con los sentimientos de mi consideración y estima. 

átentanente, 

DIOS, LA Y LIBERTAD 

A y L MINGUEZ RECALDE 

LECTOR EJECUTIVO 

 



  

CONSEJO PROVINCIAL DE 
TRANSITO DE CHIMBORAZO 

  

  

DR. HUMBERTO TREVILO G. —- ASESOR JÚRIDICO 
PARA: Lcdo. ROBERTO RAMOS H. - DIRECTOR ADIINISTRATIVO 
ASUNTO: INPOXúE PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA DE LA CIA. 

MUSHUC YUYUY B.A. 

L.- ANDECODENCUS: 

Z
A
 

Los directivos de lu organización a constituirse, mediante C 
001, de 25 de marzo de 1996, solicitan informe previo, a su 
constitución Jurídica, paru lo que nan presentado la siguie:: 
documentación: 
- Petición 
- Inventario de le flota veuicular realizado por la Jefatur:: 

de Tránsito, (no es indispensable en esta clase de trámite 
- Infor.ue de la Juperintendencia der Compañías sobre la resez 

del nombre de ésta. 
- La minuta; y, A 
- Copias xerox de los documentos personales, licencias y mas 

culas. 

LSTUDIO 23 LÁ ¿INUNA:- 

Corresponde a este Jepartea ento realizar el estudio correspe 
te de la minula, a efecto de que consten preceptos jurídico: 
requeridos por el Rezla..ento de Procedi..jentos Adinimstrat1" 
Del estudio realizado, se establece: 
- En el Art. 2 y a continuación de "el objeto social de la « 

pañá es el servicio...” se debe azrezar: "permanente" y 2 
centinuación dez "(uito, Juayaquil, etc....” a ;rémuese: "; 
los lugares autorizados por la Autoridad de Prúnsglito comp: 
tente". , 

CONZLUSION 33 1 200 ENLACIONES: - 

jue ye incluyan estas nalabrus en la minula. 
- ue la Compauía se someter uy lo uispuesio en la Jección 

ue la Ley us Jowpañiias, a lus normes uel Jódigzo Civil, Jón 
de Jomercio, Ley TJ deglauweutos de Tráns 1to vigentes. 

- Para la concesión del perniso de operación 3e ueve toser = 
cuenta las “últimas resulaciones dictudas por 21 Jonsejo Mi. 
nal de Tránuito, en cuento dice especialnente, con el cue 
de vida útil de los vehfículon. 

-= ábeato lo ex uses to aunt2r_OMmente, 2208 Leza. guia 40 Ye 

pone*a su Tonstitución Jurídica. 
Dejo iu salvo 8l nás 1Lu8gnctuaco 2mitamo de lo lomisión ue Le 

lución y seno del OUrjunisno. 

atentaJelts, 
E 

JIO) Driala Ll ld. a mt rn 

 



RAZON: Siento como tal que las copias fotostaticas que anteceden son fiel 

ceproduncien de sus originales; v, en fé de ello contiern esta AA    

votis: sejlada, signada y firmada e Alobampa, a los gubnce dias del nes ce 

culiao de ml novecientos Novernte + 5215 
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ZA 
BANCO LA PREVISORA 

CERTIFICADO 

A petición de parte interesada certifico que la Compañia de Transportes "MUSHUC 
YUYAY $.” mantienen en esta Sucursal Bancaria la Cuenta Corriente | 0433132566, 
aperturada el 22 de Junio de 3996. 

El interesado puede hacer uso del presente certificado como a bien tuviere. 

Ñ Riobamba, Junio 24 de 1996. 

r 

4 

A BANCO LA PREVISORA 

- Sucursal Riobamba 

Victor Lozada P. 

JEFE OPERATIVO. 

 



  

  

      

  

COMPARTA ANONTHA DE TRANSPORTES 

A "MUSHLIC TIVA E" 
paa DELS FELIA MOVIMIENTO INDIGENA OE CHIMBORAZO - MICH 

IAN DE tELasco YAQUIL (Esquins) casilla 990 RIOBANBA- ECUADOR 

a : ES Of, No. 019-CIA-"MY"-R 
€ z 

NRipgbambay Y 

  

Serer 

GEREMTE DEL EñFCO POPULAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Acta ra oa a pe vstecizarea avjen corresponda la 

aperture e carta ero cada con de canital de la compañía 

de Iranepuí les MUI NS Ur hacta un monto de 

1*56€ ,000,00 distribuid as « csdeo uno de los socios tal como se 

detalla acontinuacion coa mo sl aioanará certificar, al pie 

dor rre? 1 Poe 502 o de «¿untli de integracion de 

      

ACCIONISTAS ACIONES CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
No . PAGADO X. PAGAR SUSCRITO 

CESAR GAVIN FACaA “7 NOC 205.000 290.000 
"JOSE A. MALCÁ MALCA $7 000 203,000 290,000 
"GREGORIO YUQUILEMA z 57.000 203.000 290.000 
Cc MANnEL REM € e ¿00 203,000 290,000 

: o . Dn ¿09.00€ 290.000 
10, . e 2 DO 203.000 290.000 

230SE BACUY Co 27.000 207.000 290.000 
¿MELCHOR LEMA ILVIS 2 É7 000 20? .000 290.000 
13IGVAN ILLICACHI GUALLI 29 27 ¿000 703.000 * 290.000 
DLURTUIO RE a Stone 203.000 290.000 
Mn ' TS 205.000 290.000 
noe A : O ¿0.000 290.000 
LIODL ASADOE MO e o PIDO 20%.000 290.000 

: FRANCISCO CORO E q 27,000 203.000 290.000 
SCALREFTO GUAMAT Mala 0 77 00 203.000 290.000 
DIO O RATEDO na : a 207,000 290.000 
bes ps DO 290.000 
MERO rios . o 20: 000 290.000 

TOTAL: 522 1*'566,000 3”654 ,.000 5*220.000 

  

17



  

    ORDEIN? DE TRANSPORTES, 
PS TN o 
DLE rs io EPI o ECO 

Dd s EICGANEA- ECUADOR 

  

po” - 

Por la atención cue se Sirva dar 

recenocidos agradecimientos. 

o Senor. 

CR O BERENTE-DEL BARCO POFULAR 
Dit 

De Usted, At 

       

  
 



       

  

   
     

       

lio /96 

Que hemos recibidode SEGUN DETALLE ADJUNTO 

VALOR DE: S/.1'566.000,00 

s 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capita! que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que $e denominará 

0 COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES ''MUSHUC YUYAY S.f 

El depósilo realizado generará un mterós calculado a la lasa ¿el 10% anual, a partr de 

dos treinta y un días contados desde esta fecha 

  

E Md 
rn        

   

    

    

   

  

    

    

   

De producirse el retiro del depósito antes de! plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S A, no reconocerá valor alguno en concepto de intereses 

El valor correspondiente a este certificado, con los mtereses respectivos, de ser el caso, 

a será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañia tan 

pronto sea constituida, pare lo cua! deberán presentar aj Banco la documentación que 

comprende. estatutos, nombramientos debidamente Inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Supenntendencia de Compañías, indicando que el 

A trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada sl efecto por el Supermtendente de Compañías 

BancoPopul 

RAZON DE PROTOCOL IZACION:- Doy fé que en la presente fecha, a 

petición de parte interesada, procedo a protocolizar en el 

e mn   
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Registro de instrumentos públicos de la Notaría Cuarta a mi 

Cargo, en tres fojas utiles copia de la solicitud dirigida al 

Gerente del Banca Popular en Riobamba, por parte del señor Juan 

Illicachi Gualli, y la certificación otorgada por dicha entidad 

Bancaria; dando cuenta de los valores que se han depositado a 

nombre de la Compañía en Formación "Mushuc Yuyay S.A.". 

Riobamba, a dos de Agosto de mil novecientos noventa y seis. f) 

Abogado Marcelo Aulla Erazo. Notario Cuarto del cantón 

Riobamba. - 

Es flel copia de la diligencia de protocolización; en 

fó de ello confiero esta om copia: sellada, signada y 

firmada en Riobamba, a dos de Agosto de mil novecientos noventa 

y sels. 

 


